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Asunto: Comentar¡os Circular CREG 063 de 2014

Respetado Doctor:

El Consejo Nac¡onal de Operac¡ón en ejercic¡o de las func¡ones que Ia Ley 143
de 1994 le'ha asignado, de acordar los aspectos técnicos para garanuzar que
la operación integrada del Sistema Interconectado Nacionaf sea seoura.
confiable y.económica y ser el ejecutor del Reglamento de Operación, po-ne á
cons¡deración de la Comisión los comentar¡os al estudio '.Determ¡nac¡ón de
costos de transporte de energía reactiva en el S¡stema Interconectado Nacional- SIN", considerando el adecuado desarrollo de la operación y expansión del
sistema en el corto, mediano y largo plazo.

A continuación se exponen comentarios sobre la c¡rcular del asunto:

. Se evidencia que existe un flujo de energía reactiva considerable en la
frontera con Ecuador, lo cual podría expjicar las energías reactivas en tráns¡to
que han manifestado algunos OR ubicados en el sur-occidente del país.
Adicionalmente se anal¡zan otras s¡tuac¡ones de potenc¡a reactiva en trans¡to
que ocasiona exceso de potencia react¡va en las fronteras entre ORs. La
cuantificación de esta energía en tráns¡to es engorroso y aún más
considerando los problemas de correlación entre algunos medidores y las
simulaciones, encontradas por el consultor, En este sentido proponemos que se
ana¡¡ce en detalle la forma como se calculará esta energía en tránsito con el Rn
que no se penalice a los ORs afectados y por otro lado que sea fácil de
calcular, toda vez que esta situación es una cond¡ción inherente a ¡os stsremas
enmallados,

...4¡gunas maniobras en el STN y STR mod¡flcan el factor de potenc¡a y con
ello generan cond¡ciones de exceso de reactivos. En caso de defln¡r maniobras
operativas para reducir esta energía, sol¡c¡tamos que se tenga en cuenta la
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pos¡ble afectación a la confiab¡l¡dad del sistema por apertura de enlaces o por
d¡sminuc¡ón de los niveles de tens¡ón ante contingencias.

. Se debe consideTar que se podrían defin¡r obras de expansión para reducir la
energja reactiva en trénsito entre ORs, aunque podría implicar obras
innecesar¡as para la demanda (en caso que la relac¡ón B/C < l).
Recomendamos defln¡r una metodo¡ogía para que la evaluac¡ón económ¡ca di
este tipo de proyectos de.compensación sea más expedita, como por ejemplo
que su aprobac¡ón se dé por el simple hecho de cumpl¡r con el facior'de
potencia que ex¡ja la regulación,

. Se requjere la definición de unidades constructivas, tales como disDosit¡vos
FACTS (STATCON4 y SVCS) y otros elementos requer¡dos en las
compensaciones convencionales como los filtros de armón¡cos y/o bahías de
conexión espec¡ales,

. Los anélisis de factores de potenc¡a de 0.95 en las demandas muestran los
benef¡c¡os de reducción de pérdidas ¡mportantes para el s¡stema. No obstante
solic¡tamos que se defina un plazo prudencial para llegar a dicho factor de
potencia, cons¡derando las inversiones requeridas y las aprobac¡ones que se
requieran en caso de neces¡tar compensac¡ones en el STR o STN.

. Se requieren herramientas más eficaces para exigir a los c¡ientes mejorar el
factor de.potenc¡a puesto que hay usuarios que piefieren pagar la penalidad
por energía. react¡va antes que mejorarla. Se requiere entoncei la exigenc¡a en
la instalac¡ón de med¡dores de energía react¡va en clientes no res¡denciales. La
propuesta de penal¡dad por v¡olación de factor de potenc¡a reinc¡dente, podría
solucionar esta s¡tuación med¡ante la ¡mplementaclón de multas s¡gniflcativas y
esquemas de desconexión.

. El estud¡o no considera el caso que algunos generadores o cogeneraoores en
el SDL, los cua¡es por condiciones técnicas de la red, deben absorber porencla
react¡va por solic¡tud de los ORs para que no se superen los límites de tensión
en el SDL (la instalac¡ón de bancos de compensación agrava la situación). Esta
situación refleja un bajo factor de potenc¡a en dichos c¡rcu¡tos, ocasionado por
necesidades operativas y que dependen de Ia topología de la red. Esta
condición es relevante analizarla, cons¡derando el auge que se está dando con
la generac¡ón distribuida en los SDL,

. Los intercambios de energía reactiva entre OR -importación/exportación-
son intrinsecos al s¡stema y dependen de: demanda, configuración de la red,
operacron, despachos de generación mandator¡os por parte del CND,
tecnologías del recurso de generac¡ón, manten¡mientos de red, entre otros. Es
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necesario establecer los mecan¡smos que permitan ¡dent¡flcar proyectos para
reforzar el s¡stema de ¡nterconexión eléctrica entre Operadores de Red.

. El estud¡o tampoco consldera el caso que ORs con múlt¡ples punros oe
conex¡ón al STN pueden gestionar el consumo de reactivos neto de su
demanda a través de cada frontera, opt¡mizando cargabil¡dad de activos y
niveles de tensión. Se hace necesario definir una propuesta para estos casos
tales como factor de potencia neto por OR en lugar de factor de potencia por
nodo.

. Fina¡mente, consideramos que las propuestas hechas por el consultor
deberían ser variadas (al menos dos alternat¡vas) y más específicas.

Quedamos atentos a las aclaraciones adic¡onales que se consideren de su
parte.

ResDetuosamente,
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